
Ntim. ＱＷｾ＠

DIARIO ·DE ·BAR CELO N A, 

;Del martes 20 de junio de · 18.20. 

f . 

San Silverio papa y máriir , y Santa Florencia. · 

Las Cuarenta Horas estal'l en la iglesia del Hospital de S;¡1t Lázaro: 
:Se reserva á las siete y media. 

Sale el Sol á las 4 h. 53 m. y se poRe á las 7 h. 27 m. · 
\ 

ｄｩｾｴｳ＠ ,horas. 'fermometro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

lll 11 noche. l7 gra.d. 4 28 :r· ｾ＠ ｬＮｾ＠ ｓｾｵ｢･ｳＮ＠

ｾ＠
6 mañana. 16 6 28 Id e m. 

1 • 2 tarde. .20 3 28 3 S. O. nubes. ' 

T·. 
Mando militar. Orden de la plaza. del 19 de junw de 18 a o. 

Estando ｴ＿ｾｯｳ＠ los militares. por ｲ･ｰ･ｴｩ､｡ｾ＠ reales ｲ､ｾｮ･ｳ＠ sujet?s á las 
· reglas de pohCia de lps pueblos en que res1den, deberan los residentes 
. en esta plaza conformarse con la egecucion de cuanto previenen los edic
tos del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad cmt sus fe4 

chas de 13' de este mes y de hoy :. evitando como lo espero , reclama- ' 
cioncs de los alcaldes encargados del empadronamiento , y períuicios á. 
la causa pública por su omision. Estos pueden ser de tal gravedad ya 
.se consideren por el lado de la sanidad , ya por el de la ｮ･｣･ｳｩｾ｡､＠ · tle 
un censo exacto ó por otras miras politicas , que no dan lugar á nin., 
gu'n disimulo con los 'infractores ó descuidados , los que por otra parte se 
esponcn á tan desagradables, como irremediables desaires de parte ､ｾ＠
los encargados del zelo y cumplimiento de aquellos edictos . 

. No es necesario encargar á tan distinguida y urbana clase el come
dimiento y respeto con las justicias en este y otros actos semejantes, ni 
ｲｾｰＮ･ｴｩｲ＠ mas ｲ､･ｮ･ｾ＠ sobre el cumplimiento de cuitlquiera otra Jey mu
ｾＱ｣Ｑｰ｡ｬ＠ que abrace a todo ciudadano= Ruiz de Porras. 

Servicio de Sefiores Gefcs y ｏｦｩ｣ｩ｡ｬ･ｾＮ＠

Cmnandante ' al coronel ·D. Ju:a.a Dus;net, los tenientes coroneles Dm, 
úlaguer. Desvalls, ·B. Josef Portell, n Jlamon Pujol y D. ·Luis Montero .. 
Los ca),litaues D. Manuel Figuerola, .D. Sebastian Capdevila , D. Blas 
ｃ｡ｳｴ･ｬｾｶＱ＠ Y D. Joaquín Gispert; los tenientes D. Josef Berner, D. lgna
ciG ｆｴｧｵ･ｾｯｬ｡Ｌ＠ D. Josef Rajoy, D. Josef Segui y D. Ramon ,.M3rcader; 
los subtetuentes D. Antonio Dulachs , D. Jacinto Tudó; · el baron d!?, 
Peramola. y D. Felipe ｾｵｲｾｯｩｳＮ＠ = .E.l Sar8ento mayor.-.= Ventura ｍｾｮ｡Ｎ＠ · 



ESPANA. 
Madrid 8 de junÚJ. 

El Rey , se ha sérvido dirigirme el du:retiJ ｳｩｧｵｩ･ｮｴ･ｾ＠

Convencido de q.ue las graves y multiplicadas ｡ｴｾｴｨ｣ｩｯｲｴ･ｳ ﾷ＠ del Mini¡t'f¡. 
·q·io de vuestro cargo deben

1 
producir un irresistible cansancio si ao se co· 

orclina sencilla y .ciett,tíficarhente el despacho de los ｾＱ･ｧｯＮ･ｩｯｳ Ｇ ｱｵ［･＠ le estaJll 
confiados, ｰ｡ｲｴｩ･ｮｾｯ＠ entre los agentes inmediatos las atriblllcÍones del ｭ｡ｾﾭ
do, no menos que de la necesidad imperiosa de despojarle de imperti
neutes pormenores que impid.en al . que le ejerce ceñirse á los asuntos . 
grandes 7 . y poner en ｰｲ￡｣ｴｩｾ＠ las teonas sublimes de la ciencia econó-
mica , he venido en dar nueva: forma-, segun , me habe.js ":-propuesto , á 
la Sacr.etaria de Estado. y del Despacho de Jfaeienda, al tenor · de. los 
ｾｲｴｩ｣ｵｬｯｳ＠ siguientes: I. Al Ministerio de Hacienda corresp.onM unicamen• 
t.e: 1.41 la suprema direccion de ･ｳｴｾ＠ ramo , o sea la ｳｵｰ･ｲｩｑｾ＠ i'uspeccioa· 
wbre el establecimiento , cobro é inversiem de las contribúciones ordina
rias y estraotd)narias que las . Cor.tes decretaren : 2.0 sobre las mejoras 1' 

, administracion de las fincas del Estado : 5.0 ]a Superintendencia de }u 
casas de moneda : 4,P la vigilancia ¡;oLre ll;)s 'oficüws ｧ･ｮｾｲ｡ｬ･ｳ＠ · j ｰｾｲｴｩﾭ

culares de la cuenta y razon ,, y administración publica, y 11obre los, 
resguardos de mar y ｴｩ･ｲｲｾＮ＠ IL Todos los negocios de la Secretaría se 
dividirán en dos secciones , á sabeT , primera seCCÍflll de ,recaud¡1ciap. , Y 
seguRda seccion de .dis.tribucion. III. Se_ reunirá ｾｾＱ＠ la ｰｲｩｭ･ｲｾ＠ e! .. des-. 
pacho de todos :los ｾｮ｣ｩ､ｴ￭｜ｮＺｴ･ｳ＠ que procluzean hs .. :t:entas, cont:rilm<üones, 
fincas , negociaciones Y. ｡ｲ｢ｩｴｾﾷｩＮｯｳ＠ , , de los cuales resulten, Jos JH·_od?ctos; 

· y en la segunda todo lo · relativo a ｰ｡ｾｯｳ＠ y gastos; IV. ,Cada secoJOa,....ten
drá el numero de individuos necesarios para su ､･ｾ･ｭｰ･Ｐ Ｚ＠ distribuido$ 
en virtud de un reglar.nent.o interior qüe v:os · aprobareis. V. Entre to
dos los oficiales que compongan la Secretaría nombrará por' sí el secre-· 
tario del Despacho dos que harán· l¡¡s fí.ntciones de mayores, sin perjui
eio de la graduacion de Jos demas. VI. Dichos mayores estarán al ft·ente 
de la seccion respectiva , .como géfes de· ella. VII. El oficial mayor dtt 
cada seceion : 1 Ｎｾ＠ prop0nclnt ·al secretario del Despacho el negociadO< ·-que·. 
deba confiarse á 'cada eficial , segun sus ｾ ｣ｯｮｯ｣ｩｭ ﾷ ｩ･ｮｴｯｳ＠ y circunstancias; 
y ｾＮ Ｐ＠ asi como el m4Rislr0 es responsable á la Nacion de las ｮ､･ｮｾ＠

que autorizare contra: la Constitucion ·y .las leyes , asi lo han' de ser á 
él los ' oficiales mayores, y los otros oficiales á estos. VIII. Cuidar1Íp lo& 
oficiales may_ores : 1.

0 de' que se instru:fan ｦｯｾ Ｎ＠ asutltos eón la ｲｯｳｩ｢ｾ･＠ pres
teza: y legalidad por ,lil orden de su mgreso en la Secretana , s1n mas 
preferencia que el mejor ser:vicio': .2.0 que los espedicnles se extrácten 
con cJ;arídad , exactitud y precision , en Jenguage digno , teniendo pre ... 
sente que de este, t rabajo .ha de .resultar el acierto de )¡¡s resoluciones: 
.3.0 _ que las órdenes se conciban en estilo claro, decoroso y sin ambigüe
dades, que dan lugar á malas iateligenciat>: ﾷ Ｔｾ Ｐ ＠ ;que se· forñ1en e:n ｲＮ｡ｾ＠

da seccion hbros comprensivos de todos los empleados que huhie11e eiJ 
cada ramo, en los cuales se anotarán en ·casiHall Ia clase, nombre, ｡ｾ＠
d.e servicio, con la, indicacion posible de su iastrueoion y. conducta, Y 
Jas mejoras que se les ·deban para que en stt caso pueda. atenderse roas . 
bien á sus merecimientos , que á elogios tal. vez ' ｰ｡ｲ ＼Ｑ ｩ｡ｬ ｾ ｳ＠ o ｩｮＮ･ｾ｡｣ｴｯｳ Ｌ Ｚ＠

5.'l que haya igualme1yt.e Í.Ol'mJllários. de: todo lo q:pe Ｇ ･ｳｾ＠ ｓ＿ｪｾｗ Ｚ＠ 4, ｾ＠
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ｧｬｴｾｴ＠ Ｚ ｣ｕＧｭｳｴ｡ｮｴ･ｾ ﾷ Ｌ＠ ·y· de las relacioni!i de uuss depeJtdencias con otras: 6.• 
ｱｵｾ＠ se guarde el orden y la asistencia personal de los individuos de la. 
seccion: 7·Q que al fin de cada mes se pasen al ardüvo los ･ｳｰ･､ｩ･ｮｴｾ＠
concluidos. IX. Cp.idarán asimismo de qu« se copien en un libro alfa
ｾ￩ｴｩ｣ｯ＠ por orden de materias las órdenes que ･ｸｾ｡ｮ＠ esta ｰｲ･｣｡ｵ｣ｾｏｉｊ＠
el ., cual á fht de · a.ño se pasará al archivo. X. Cada mayor rocorrera de 
ｱＺｵｩｵ｣ｾ＠ an ttuince dias el mdice ､ｾ＠ entrada y salida de Jos negocios 1 y 
en SQ vi,sta dará parte al secretano del Despacho del estado, .del , atra'
so , Ó corriente en que se hallare la seccion , acordando con ·é) los me
dios de . remediar el atraso, si' lo hubiere. XI. Habrá un registro -g.ene
l"al de ･ｳｰ･､ｩ･ｮｴｾｳ＠ en libro dispuesto al intento por ｣ｯｬｾｭｵ｡ｳ＠ .segua 
ｾｾ＠ I;Uodelo , q¡ue acompaña. En la prim.era columna se anotara el numero 
de menor á mayor: en la segunda eL dia de la entrada del papel ｱｵｾ＠
produzca el a5Íe}ÜO : en la tercera el s'ugeto : en la cuarta el asunto ; y 
en la quinta la mesa á que corresponda. XII. Nada dejará de registrar
'.lle por indiferente que parezca, á cuyo efecto se pasarán todos los ｰ｡ｾ＠

peles al registro cen decreto ó ¡¡Ín él , para darles en lrada , y el oficial 
mayor de¡;pues de ｲ＼［ｧｩｳｴｾﾷ｡､ｯｳ＠ los repartirá á las mesas que ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮ､｡ｾ＠
ｾｧｵｮ＠ la 1 d.istrihucion ｩｾｴ･ｲｩｯｲ＠ : luego q1.1e ｲ･｣｡ｩｧｾ［ｾＮ＠ resolucion , Jos , v<;>lnra 
4ll_ ｾＱ｡ｹｯｲ＠ al registro; á fin de qu:e ' se anote ｾｮ＠ seguida del asiento p.ri
nutlvo. ·XIII. El m,ime¡;o del a'íiitttltO se ･ｳ｣ｲｩ｢ｩｲｾ＠ al margen del papel 
ＴｊＮｕｾ＠ _le ｾ｡ｵｳｴｾｲ･＠ . e11 la · par{& Ｘ ｾｰ･ｲｩｯｲ＠ de la ｩｾｱｾｩ･ｾ､｡＠ , cuya eirct;'-nstaBcia 
faCilitara los ｡ｴｮ･ｮｾｯｳ＠ sucesivos. XIV. Se dara d1anamente lazon a las p(lr
tes , por ･ｾｩｧｩ､ｯ＠ asi 'la ' éoWlodid.ad pública. XV. Este regis,tro debe te ... 
ller un indice por ｳ･ｰ Ｎ ｡ｲｾ､ｯＬＮ＠ en el que se }lentarán p01' orden alfabético so .. 
lo los apellidos y ñombres de las personas, .las denominaciQnes de cor-. 
ppraciones y titulos ' y de los pueblos en que ' tesidan los funciona.rios 
publicos · <;uando escdbari de, oficio. XVI . . El número · ｲ･Ｎｾｰ￩｣ｴｩｬＧｯ＠ á cada. 
a$iento del registro debe pon.erse ,en el del indice, que le correspoeda, at 
margen d.e la derecba. _:XV:II .. A:utorizQ á los oficiales mayores para que 
ｵｾｩ､Ｙｳ＠ .. ｡ｾｾｾｲ､･ｮ＠ la ｽｮＡｾＱＺｲｵ｣ｯｩｯｮ＠ que ､･ｨｾｊＮ＠ ､ｾｳ･ ＠ á los' ｾＮｸｯｰｑ､ｩ･ｾｬｴ･ｳＬ＠ ｐｾＮＭﾭ
､Ｎｷｾ､ｾ＠ baJO SU ,firm.a, y para "solo \ est-é ob¡eto , Jos ' mfonnes J UOtl• 

· ｣ｩ｡ｾ＠ d.e. las .a'lftoridados Ｎ ｾｵ｢｡ｬｴ･ｭ｡ｳ＠ del mini,s'teáo. XVlli. El Secretario 
«lel ｄｾｾｰ｡ｇｨ＠ firmará ｳｯｬ｡ｭ･Ｑｾｴ･＠ lat; órtle:aes ·,que proüujel!e.n resolu!iio
lles . m1as ; Y· los iufo.Fme's que se pidieren al: Consejo de · Estado , tri
hut\al Ｎ ｳｬＮ｜ｰｾｮＱｯ＠ de ,j.Usllieia , Junta del crédito pub1ico, y . gefes de mi 
:Rel\I · ｾｳ｡＠ . .al:R. Los dos. mayores reunidos proflondrán ·al .Secretario del . 
:Qe,sJ>IlclW: 1.

0 
el sugeiio •P ·sngetos cque .bayarL de ,llevar ·105. registros: 2.• . 

l?s i¡1dividuos de Uha •S€ccibri que deban .auxilia-r , á 'la otra en· (las oca- , 
·s10nes de m.ayor trabajo : 5.0 5e ··eút€x>arán de. cualquieBll •provi.dencia ge. 
!!eral o particular que e propusiere una • seeciOD: , ·y que ianga conex:ion •COll · ' 

otros ｾＭ｡ｭｯｳ＠ , para aiiégut1ar la armonía ; dando .cuenta al Secreta,ri:o· del · 
nespa<:ho sob11e Jos asunt0S que cometa á. S\\ ex;ltnea' .Q de las prt>- ' 
puestas. que , hiciere1 lGls ﾷ ｯｦｩ､｡ｾｬ･ｳ Ｇ ［＠ 4 ¡P ttmidaráa 1 qUe' en ·las ·•·e:;aiu.cioues . 
n.o Ｍ ｾ＠ Ａ｟ｮｦｲｩｴｾ＾ｪ｡＠ \]a,,Constitucion·; y ·5:0 'propm.1dráh -el .ái're.glo y gobiern• 

- ･ ｾ ｯ ＱＱ ＿ Ｑ ｬｬｬｃｑ＠ de 'los ,gastos de Seúet:ai'ia-, (JI.lé! liebei'á.' r,ot!-er ·bajo su ins
ｰｾ｣ ｣ ｊｃｾＮＬ＠ XX· Cuando .el Becreta¡io 'de} 'Déspaellir1o· ｣ｯｮｾｩ､･ｲ･＠ opórtuoo 
､ Ａ ｓｃ ｕ ｴｬ ｾ ｡＠ ｽｾｳ＠ punto¡ que l9 merecieren COD.. el gefe de Seccion . '1 COa 

el oficial a cuyo · cargo e&tu.Y.iere el ｾｯ｣ｩ｡､ｯＬ＠ XXI, Hahcá ua ｡ｲ｣Ｇｨｾ＠



1süs . _ , 
V.O 1 cuyo ' institut-o sera ordenar 1 colocar y conserva: los "papeles : - ei ' 
oficial que pidiere alguno 1 deberá expresarlo en esctlto,_, que fitlme , -cu_.. 
yo documento de cargo conservará el ｡ｲ｣ｨｩｾｯ＠ hasta su reintegco: XXII. 
El archivero f.ormará colecciones ,de los decretos , cedulas -'y ·circulares, 
y q.e las obras mas. escogidas de estadistica t1acional y ｾｸｴｲ｡ｮｧ･ｲ￡Ｎ＠ XNIII. 
Examinará el archivero todos los papeles públicos l ｡ｾｩ＠ cl<el1 gobierno 1 ｾＰＺＮ＠

íno de particulares que se .imprimieren , y dat<Í! razon al Secretado•J dél' 
Despacho ·de lo mas interesante que contengan· para· su •noticia. XKIV. 
Haxá .copiar'· en libros formales las órdénes que salieren de la . ｳ･｣ｲ･ｴ｡ｾ ﾷ＠

ria , y reunirá en Lomos separados los decretos originales que se · ｾｸｰｩ＠ .. 
. dieren por Nos ó por el Congreso nacional , y las -bulas y breves pon:.· 
tificios ｲ･ｬ｡ｾｩｶｯｳ＠ á los ramos de la Hacienda ptíblica. Tendreislo ･ｮｴ･ｮｾ＠
dido y dispondreis lo necesario á su cumplim.i:ento. = Scüalado de la 
Real mano. = J osef Canga Argüelles. ' t : · ----------- ........ - ... ____ .. _ ＭＭｾＭＮＮＮＮＮＮＮＭ

NOTICIAS P-ARTICULAREs DE BARCELONA. 

D. Josef de Castellár y de Lladó·, Caballero de la militar Orden tle. 
San ' Hermenegildo ; ermdecor-ado con otras varia,s• cruces ; Briga'dier de• 
los egércitos nacionales , Gefe polttico supetior de esta provincia, pre-· 
8idente d_e · la Diputaeion Provincial;_ de la Ju'}ta superior de Sanidad," 

' de todas ·lás Corporaciones de Comercie y Gremios de .A.rtist'as de za; 
·misma , y Subdelegado de Te'!-tros · &c. . :· 

Por el Excmo. Sr. Secretario de ·Estado y del ' Despacho de· Macienda 
!e· ha comunicado á la Junta provisional, <}:e que soy presidente la i}\eal 
orden que · sigue : ¡,. · 

,Ha llegado á noticia del Rey que algunos püe'hlos por e.quivocacion:· 
íle concepto se han introducido y ·apropiado el uso de los nwntes y fin·· .. 

\ ｣ｾｳ＠ pr,opias de las e71comiendas. de los .señores Infantes á pretesto ｾ＼Ｎｚ｡Ｑ Ｎ＠
ｾｵ･ｶ｡ｳ＠ -leyes, y de que- no t'Xlsten aquellas; y ｳｾ･ｮ､ｯ＠ este un ataque.al . 
ile.recho de propiedad que á dichos• Sres. les corresponde en sus enco-. 
miendas , de fatal ,trascendencia .á las que p(!rtenecen á la Hacienda pú- ;. 
bZÍpa; estando la naéion obligada por el art. 4.0

., cap. ＱＮｾＬ＠ tít. 1.0 de • 
la1 Constitucion , . ｾ＠ ｰｲｯｴ･ｧｾｲ＠ la propiedad y los de'!"as derec!zo.s legítimos 
_de todos los indwzduos que la componen, y no ｨ｡｢ｾｴｮ､ｯ＠ ､･｣ｬ､ｾ､ｯ＠ aun las 
Cortes- co.sa alguna sobre la reversion df1 les derechos solariegos; ha re- ' 
suelto el Rey, de acue-rdo con la Junta ｰｲｯｶｩｾｩｯｮ｡ｬＬ＠ que las Diputacio· 
nes · ó. Juntas pr.ovisionales en unirm con : l11s ｬｮｴ･ｮ､･ｮｾ･ｳ Ｌ＠ ｰｲｯ｣ｵｲ･ｾ＠ con ; la 
energía y ;u lo ·que, les es propia desengaií«r· á los pueblos, haciéndo'i'es-res
petar las fir¡.cas y derechos propios de las . encomiendas, que especialmm- · 
te no se hallaren derogados por los .decretos de las Cortes , como una pr.o- · 
piedad particular.. , auxiliando por su parte las providencias de lrJs jueces, 
dirigidas á aonservar ert este caso el orden público y la observancia dB 
la (lcta eonstitucional y de las leyes: ko comunico d V. E. de . Refll or
de• para su . inteligencia y cumplinti!mto en . la parte que le correspon-dá· ' 
:Dios . guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de mayo· de 1 82o.= Jo· · 
sef Canga Argüelle,s.= Sres. ｰｲｾｳｩ､･ Ｎ ｮｴＬ･＠ y vocales de la Junta ｰｲｯｶｩｳｩｯｮ｡ｬﾷ ｾ＠

. «e Cataluña." 
ＢＺ ｾ｡ｲ｡＠ dar pues ｾﾡ［ｵｵｰｊｩｸｮｩ･ｮｴｯ＠ ｾ Ｍ ｾｾ＠ ｾｲ｡ｮｳ｣､ｴ｡＠ 1\eal orden y, .d'esettga-: 
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ñar 1í. los pueblos de la mala inteligencia .que muchos han dado á las 
nuevas leyes. partjcularmenten á" los decretos de .las 'Córfes · geilerales ·y 
estraordinarias de 6 de agosto de 1811 y · 19 _de 'julio de 1813 con que 

. se mandaron incorporar á la nacion los señorios jurisdicionales y se abo
lieronF los . privilegios esclusivos' , ｬ ｰｲｩｶ｡ｴｩｶｯｾ＠ y .prohibitivos que tuviese11 
el orígen ､･ ｾﾷ ｳ･ｩ｜｢ｴ ｲ ￭｢＠ ; á '· la , sorlthia de los: cuales. sa niegan · -á1 pa'gar los 
censos ;- -·otras Ｎ ｰｲ･ｳｴＮ｡｣ｩｯｾＱ･ｳ ﾷ＠ y:, lau€lemios deb;idos .á .los duéños · direGtÓS por 
contratos 'enfitéuticos ;; sin eínbin·go de que en diohos decretos y seh.a
ladamente· en los artículos . 5.0 y 6.0 del de 6 de -agost0 está espresamen
te prevenido que los seft!;)l'Íús territoriales y solariegos ＮＮｾ ｱｵ･､｡ｮ＠ eu la da
se de los ·demas derechos de propiedad pa.rticaléH'; á. fin Ｍ ､ｾ＠ evitar toda 
especie de· pleitos y -conteMiones etltre los dueños· d4reétos' y _sus enfi
teotas! •de .. acueJ:?-o , Cfon· la ':futíta provisi;mál ﾷ ＬＮｾ･＠ i'esueltQ de?1atar ｱｵｾ＠ ｝ｾ＠
snpt·eslOl'l de tseno'rlós es a1Slada 1í. los ｊｕｲｩｳ､ｴ｣ｬｑｮ｡ｬ･ｾ＠ ·y •no: a_ los ·ternto
riales:•, y solat'iegos ÓLque-proceden de contratos ·-•enfitéuticos y ｣ｯｮｶ･ｮ｣ￍｾﾷ＠

nales y qüe por Gorrsiguiente deben los etHiteotas 'y obligados pagar los 
eensos, tascas, laudemios y demas (lerechds paCt-acl.os 'en ｬ｡ｾ＠ ess:ritUTas de 
establecimiento ó que l0s seiií.ores' directns estén· en posesion de <¡_obrar, 
pues que en esté• partíou1ar .IJio : 'ha habido su':Presion rli , alteracibn al
ｾｵｮ｡［＠ y la -abolici<.m · de los ＧｮＧＺｬｩｳｭｯｾ＠ derec1ibs de que · tr!i:ta el ·art . . 3.0 

del citado decrcltó' de 1Íg '' de fullo de 1813 &eclatatorio del <;le. 6 de 
agosto de ·1811 es u'óicamente concretablé' á los · que· correspondían al 
Real Patrimonío ·, aclarando mas este concepto el Real decreto de 5 de 
abrJ:l de este añ<'> ｾｭｰｮ｣｡､ｯ＠ en esq ciudad eri ' '17 d:el mismo . 

Habientlo ｾ＠ ｩｾ､ｬｭＮ･｜｜ｬ･＠ Ｈｬ ｬｬｬＺＡｧ｡ｾ Ｌ＼ＬＩ Ｇｩ＠ tmi noticia l! 'que· ｾｯ Ｇ ｲ Ｇ＠ una fttzada es
ｾ･ｮｳｩｯｮ＠ de l0s ·sobre ･ｳｰｲ･ｳ｡ｾｯｾ＠ 1 Ｇ ､ｾ｣ｊＬＢ･ｴｯｳ＠ in ten ｴｾｮ＠ ､･ｮ･ｧ｡ｲｳｾ＠ algunos co
llechel'Os al pago de· los) diH1nÓJ, r -faltando de ｾｳｴ･＠ mbdo al derecho de 
ｰｲｯｾｩｾ､｡､｟［＠ ｹＭ ［ ｰ･ｲｪｵ､ｩ｣ｾｵ｡ｱ Ｑ Ｇ ｴｩ｟ｍ｡ｨｬ･ｭ･＿ｴ･＠ á la "Hacienda ｰｾ｢ｬ￭｣｡ Ｌ＠ por la 
pal'l1c1pacwn de que disfruta de los dtezmos ; d'eclaro tambten con acuer
do de la Junta provisional , . qúe debe Ｚ ｣ｯｮｴｩｮｵ｡ｲｳｾ Ｎ＠ el pago de ellas siu 
alteracion, en la conformidad· t¡ue se · ｨ｡ ｾ＠ ｰｲ｡｣ｴｩｾ｡､ｯ＠ \hasta el· presente; 
･ｮｴ･ｮ､ｩ￩ｮ､ｯｾｾ＠ esta's Ｇ､･｣ｬ､ｔｾ｢ｩｴｮＮ･ｳ＠ RO punto general , ' y 'dejando en su 
fuerza . ｬｾｳ＠ estepbiones )que ﾷ ｴ｡ｰｲｾ･Ｎｺ Ｑ＠ tompetb.n . á . los. ーｲｾｳｴ｡､ｯｴ･ｳ Ｎ＠ e e todos 
los refendt>s -derechos ·pm-a O.eahcnlas en dondé' y ·eomo corresponda. Y 
para qué llegue á notioia de ｾｯ､ｯｳ＠ á quienes toque y tocar pueda , he 
lllaadado de acuerdd con. diclla· Junta provisional espedir el presente que 
se publicará y fijará . en re§ta. cap1tal y ｣ｩｾＧＬ｜ｾｵｬ｡ｲ￡＠ por toda la provincia 
pata ::los éori-veJtíent'és' ￩ｾＧ､ｴＧｯｳ Ｎｬ＠ :Bareei3na-8 1de junio· de 182.o. = Josef de 
Castellár. :.Gi11ris Qtdntar¡,a , secreta:(io. 

- l ') .., , ｾ＠ oJ i. ' ' • ｾ＠------------
. Continúacion de las ; cantidades ｲ･｣｡ｵ､｡､｡ｾ＠ por los Señores ｃｯｭｩｳｩｯｾ＠

aados D. Pablo Miralda y compañía en 17 de junio para subsidio de 
:Mallorca. , 

D
. · Por donativo. . P:f, r. m. 
e S. M. R . · ,., 5 ' 

-Del ｣ｩｵ､｡､ｾｮ＠ p ｾ＠ B ' ', 3 
ile J. R. . . . · · ' 

2 10
. 

Del ciudadano P: C. · .. : :·· 3 
l>e Ji), Mig ... el Plandolit. 1 6 

. Pj.r..m, 
De un presbítero dl esta' • 

ciudad. . . • . . . • 5 

1 

De un religioso Carmelita 
· calzado. • • • l&' 

De un ciudadano, • • .• • ｬ ｾ＠



'.J'.j.f,1fJ. ·l ' · r' ; • IJ.j.r;1/l¡. 
De ·D. ｊＮｾﾡ･ｯｦ＠ Buldó. . . •. t : de 7 afttls. . • . • . 1 

De D . ,Jaime Carrancá. 6 Del Sr. haron de Ortafá. 6 

Broc·eá. . .... " , • 24 De .D. Josef Elias. . • • 4 
.De los ·señores Campi y 1 De D. Fernando de Ortafá. 4 1 

De J M. G. . . . ; · . . :. ) 4 1 De los ·señores, Gelhert é Ｌｾ＠ :.. 
) ｄ ｾ＠ :p. Mariano Borrell. ·s 1 hijd y, Am·aud. . • ·· • ) 3' 

.De D. M¡¡nuel Martinez. 4 Del Abad y monasterio de · · } 
D e D. Josef G:l!ltañer. . , J.oo ' Santa María de Amer.de · 
De un religioso Carmelita 1 la Ｎ ｣ｯｮｧｲｾｧ｡｣ｩｯｮ＠ ｂ･ｮ･ｾ＠

calzado; . ,. . • 1 ' dictina ·claustrál Tarra-
.De otro .id . .id. id. . • •. . 1 ·eonénse,J ·w ·¡, ,. " • . • • 1 6 , ·; 
De U.lil. mili'tar. • .• • . 6 .. 'l :Ue D. Erasmo dé ,Gonirrla. ,40, ; , ).Í 
De D. J osef•Guitet. ' 1 De D. P M I. profe&gr de 
De D. Josef Ri)Jai j Aimar. ·4 prÍll)era 1 ed!J.J:acioiJ. . , 5 
De D. M:artirian Botet.. . 25 1 De D. Pedro , Camprodon. 4 , { 
De D. Pedro Marti M. I. T. .2 De D. M. S. . . . . . • l 

De D. J ＮＬＬ ｾＧｦ Ｑ＠ l., . , . . . . , , ,4. $ Del ciqda(lano C. ｾＮ＠ B. • 1 J Ｑｾ＠
,De ,D: Ramqn ﾡ ｍ｡ﾡ･ｾ｣ｨ＠ y , , ,;pe ,,D. ＬＬ ｊｱｾｾｊ＠ _,Garriga y 

1 
Coli abog!ldo ..... ', '· 25 ｂｵｲｧｾＮ ［＠ !.-' ' . ﾷ ｾ＠ · ••• , n -4 :. ¡ 

De D. Fr{l.Il((Ís¡:,o Antonio. H . De ｄＮ Ｈ ｊｵ｡ｾ＠ Jlll(s y ｆ･ｲｲｾｲＮＮ＠ i 6 
Calbét ..• ; - . . • 8 1 De D. R. ·s. V. . • • . 16 

,Del ｣ｩｾ､｡､｡ｮｯ＠ O. J, • • • 4 , De D.¡Gj_l ftahxa y Barnola. . 8 
De los ｳ･ｯｲｾｳ＠ ｧ･ｾｾｾ＠ Y\ ｾｦｩﾡ ＬＧ＠ fJ· '' ｌｾ･＠ P .. . ｔ ｾ Ｎ＠ r-. : 1 • ' •; • : -· J .• 

dales, ｳ｡ｲｧｾｐＧｴＮ＿ﾧＬＬ＠ eah9S-,1,: J¡ Ｑ Ｎ ＱＱ ｉｊ＿･ Ｌ ［ｰ ｾ ａｲｾＺｒｾｰｵｐＺｾｉｩｾｾｯ＠ n;u-
'J' soldados de} C!lerpo . ; é:; t· ,litar .• '· • . Ｚ ｾ Ｌ＠ '• ;,• , • • -5 ·. ｾＬﾡ＠
nacionál de Artiller-ía, ..,t .. iDeD.JuanJordana un bar-
-ministerio de cue'nta "y Ｍ ｾ＠ riJ. ｣Ｙ ｾ ｮ Ｐ ＠ .. ｨ ｾ ｡ｲｲｯｨ｡ｳ ｾ ｡ｧｵ｡＠
xazon y cowpaiíía de ,. desti)aüa aromática de 
obreros del 1nismo. ., . • . 185 4 . ｟ ｶ｡ｬｯｾ＠ 30 E_S. fs. por _es ti-; 

;De Doña ｔｾｲｾｳ Ｎ ＧＡＮ Ｎ＠ 0rtffá. ., Ｔ ｾ＠ .J , ._ .,maEion. 1 .r.. , Jj 1 

De · D. ａｮｴｾｮｪｯ＠ Ortafá de . l ,r }l f?f ;,.P,:éstorr¿g! -; ｾ＠ ';'.' ' '{ 
1 

9 años. :. '' · .•. i •1 • J .·. , •JI ｐ［Ｉｾｮ Ｌ ｲﾡ･ｾ｟｡Ｎｉｰｳｯ Ｎ ､･＠ lA 1;'n- r.,: Ｑ ｾＮ＠
De _Doña ｃ･Ｑ･ｳｴｨﾡＺｾＬ｡＠ ｱｲｴ｡ｦｾ Ｂ＠ ,!} , , ,; ｭｦｬｾＴﾷ＠ ｾ Ｑ ＠ • , • . , • ... 1 .,.,t, .. J , 

1 \ .. .,_,_ 

ｘ｡ｴ｡ｾｊＡ･ｳｾｳ＠ ｦｾ･ｲｴ･ｳＺ＠ • . ｾ＠ 1• ｾ＠ .' , 633 ' 8 8. 

Pablo Miralda y Ｇ Ｍ｣Ｍￓｭｰ｡￭｡ｾ Ｌ ］ｊｑ｡ｱ｜ｾ［ﾡ＠ ｾ［ｨﾡｬ［ ﾷ ｶｩＶ･Ｍｾｲ･ｴｾ［ｩｾ Ｍ ､･＠ &.i: . . p . . 1' ( ... J.. l....... •'-'J ｾ＠ J ffJI..I"' o .... )). ... J 

la D1 putacHm rovwc1a · •. , · , , ·"' _ . \ · • · ; 
El ilustre cabildo de esta ciudad ha iihrado ·la ＾ ｣｡ｾｈｊＧ｡､＠ ·de' eien"ie

y cincuenta libras malforquinas en clase de ·dO!!ativ.O, ｃｑｾｬｴｲＬ｡＠ SU encatgl}dO 
en aquella isla , que 'deberá pone,rl'as en manü.$ del que recojaJosfc;loulltj,. 
Tos y préslámo¡; ｰｲｯ｣･､ｾｮｴ･ｬＡ＠ de esta ·capital. • · ' · · · r 

AVISO AJ,. ｐￚｂｌｊｃｏＮ ｾ＠ . ｾ＠ · ' . ', 

'D. Antonio .Caus,, ayuqante qpe 
1 
fue df(l 

1
;regimien'to infánterl\a d;e Ja . 

Princesa se. scryirá .ac?-dir a Ｑｾ Ｎ＠ ｳｾ｣ｲ･ｴﾡ｡ｲｩ｡＠ ､ｾ＠ est.a-. ｾｾｰｩｾｮｩ｡ Ｇ＠ ｧｾｰ･ｲ｡ｬ＠ pa:r.'! 
recoger un qocumen to que le pert.et1ece . ..., . · . . · · 

Loterfa moderna nacional. M<tii.ana miércoles 21 del corriente se cet·· 
rara el ､･ｳｾ ｣ ｨｯ＠ a.e billetes para el sorteo segundo del presente me• que 
se ｨｾ＠ ae celebrar el'l Madrid el dia 26i del mismo. · 

' 



ＱＵｾ＠
ldem de - gr•ndes premios. · El dia ｾｾ＠ del actu.ai ,. si antes no se hall 

1i?neluido' se cerrará el despacho de billetes para el sorteo e.straordina• 
ｾｯ＠ de grandes premios gue se ha de celebrar en Madrid el· dia 8 de 
Julio próximo bajo los 8oo prem.ios anunciados. • 

En el sortéo de la rifa que á beneficio de los pobres de la Nacio .. 
nal casa de Caridad se ofreció al. público con papel de 12 del corrien. 
te , egecutado con la debida formalidad hoy dia de. la fecha ' en el Pa,. 
la?io hahitaciou del ｾｸｾｲｮｯＮ＠ Sr. Capitan General, han ｳｾｊＮｯ Ｎ ｰｲ･ｭｩ｡､ｯｳ＠ los 
nurneros y sugetos s1gurentes. ' . ' 
Lotes. Núm¿ros, Bu1,e.tos premiados • . ' Premios .. · 
....___ -- ---------------- .J. --

8oQ4 ｍ｡ｾ＠ y M;as ｾｉｊ＠ se¡1a ......... · ..•... , . , . • le ﾷｾ＠ ; r • . ·;. •· lOOOtl 
2. 101:3'6 ·Las sacsoneras de lgJesias P· y · v. R .. A. y con otras. 75tli 
l. 

5. 123'71 Ntra. S1·a. del Rosé y' las animas del purgatori p. y Y• 
1 Salvador Ca$anyas y osta ......... · ... · .... . 

4. 8ga1 G. T. B. O. con rubrica ........... ··• '"' .....•.. 
5. 52o8 San ,Antoni de . Padua p. y y .. Armauté ｾ ａｬ｢･ｲｮｩＮ＠ . 

idem. 
id e m. 
idem. 
'idem. 6. ga:3'7 San Lhüze p. , y v. Pere Viura .....• ·. n . · ......•.. 

7· 4750 Ntra. S(·a. de la Guia p. y v. Maria Cuti·ill. y com ... 
¡ paüía .........•....•.....•. .•.• , •........ · . . . idem • 
.8., !l5o;? $anl.a Aua Sant Joaquim San Joseph p. y v. Ma-
,, ., ｊｾ＠ Ｎ｣Ｎ ､｡Ｎｬ･ﾡｲｾ｡＠ Sala ..................• ·:·........ .... 15ott 
• ,Est:L ｒｩｦｾ＠ qa "prp¡lucido · ;J. 2.6.{0 cédulas. , 

;Los in ｴ･ｮｾｾﾡﾡＮ､ｯｳ＠ ar;udiráu ;lmu'íau<}. , á recoger SU$ respectivos premio.s á 
tasa ､･ｬ ｲ Ｚ［ｉＧ･ｳｯｲ･ｾﾷｯ＠ D,. Josef ·M.arti de diez, á doce de, la maiwna. 
- MaJ'í.ana ｳｾ＠ abrirá nueva Rifa que se cerra.rá. el domingo próximo 25. 

4el ,wrrit1n te , en 8 ｳｵ･ｲｴｾ＠ á saber : ¡ 
Primera de ............. IOpctt. 
Seis de ....... : ... , . ·... 75tl ｾ､｡＠ uni_i. 
Ultima · ·de. . . . . . . . . . . . • . ·1Sou. 

1 ,1 

Barcelona 19 de juüio de 1820. , , • 
Concluy.m las embarcaciones en(rat/.as el día ' antes de ayer. 

De Lisboa en 15 dias , el patron. Pedro Pages , andaluz, laud San Ant<rl 
"·io , de 7 .tol)l.elaqas ; con alg-ddou de: ｳｾ＠ ｣ｵｾｮｴ｡Ｎ＠ - . De Burriana en 4 dias , el 
patrol1, Feli,pe ｄｯｮﾡｾＡｬ･Ｍ Ｌ Ｌ Ｌ＠ valenci9lr;J.O , laud Santo CnistQ del G1·a,o ｾ＠ de 21 to
llela,d1i1i , coll ｡ｬｧ｡ｾ［ｲｯ｢｡ｳ＠ de su cufnla, = ',De Sevilla. ?f Cádiz en 10 dias , el 
patron ｊｵＺｽｾ｜＠ Pla¡1 ｣｡ｴ｡ｾＬ｡ｮＮ Ｌ Ｌ＠ lawl la Gari¡:lad, , ,.de, ti ｴｯｮｾ｟ｳｩ､｡ｳＬ＠ coa trigo, de 
ｾｵ＠ ｾ･ｮｦ｡Ｎ＠ :=,De Lisbpa.' en ｴＵ ﾷ ､ｪｾｳＬ＠ el patron M><1teo.1?-ag·es, anda,luz, laud 
San Antonio , de ｾＡＲ＠ toneladas, con algodon de su cuenta. = J)e Génova ･Ｑｾ＠
16 dias , el ea pitan luan Bautista Viale , sardo , bergantin . el Ligure ; con 
Pa.pel , _pastas ,

1 
naipes _y otro& .géneros d€ tránsito. =De Cádiz en 6 dias, el 

aatron ,ll\Omf\lJ. Gan;erf.\Sfl , catíi1at} '.pol>l,(fra Virgen ｱｾｬ＠ Rosario ' de 40 lonelo,,.. 
as 1 en .lastre. = ,De. ｃｵｬｬ･ｲｾ＠ en 4 dias , rel J;atron Antonio Maristany , ca

ｾｾｬ｡ＢＧ｜Ｌ＠ líl't\d Sim(A'dhmio, ｡ｾ＠ 6 ｴｯ｡￩ｬ｡Ｚ､￡ｾ＠ , cffn -tr)go• Ｌ ｾ ｡ｲｲｯｺＮＮＬ＠ ｮ｡ｾﾷ｡ｨｪ｡ｳ＠ y ｾｯＭ
mates de su cuenta. , '• l ó · ( '' · , • 

Idem de ayer. ' . 
. De la Coruña en 16 dias , el patron Juan Bautista Larranzabai, ｶｩｺｾ＠

｣ｾｵｮｯ､＠ dt:.l Ｎ ｱｵ｣｣ｨ･ＭｴＺｑＮｾｲｩｮ＠ lVlauro d'e 37 ｴｯｮ･ｬｾ､｡ｳ＠ ,
1 

ccm trigo á D .. Fr¡m
CJsco Forcadas y Ribas. =;: De Jayea en 3 dias el pntwn Bin't@}omé MeR-



1510 
gual, valenciano laud Virgen de Loreto de 18 toneladas, cqn ｮｬｧｾｲｲｯ＠ .. 
has de su cuenta. = De Cullera y Tarragona en 7 dias , el patron Fe·' 
lix Ti.ó, catalan, laud S. Antonio, de 15 tonebdas, ｣ｯｾＱ＠ habones y na· 
l'anjas J.e su cuenta. = De GotembLJ.rgo en 5t d.ias, el capitan Pablo 

· Rommaré , sueco ; galeas Nicolás ,' de 76 toneladas, con fierro y tablas á 
los seüores Almgren y W estziyn thius. = De A9uilas , Alicaüte y Villa· ' 
joyosa en 20 di as, el patron Gaspar Zata goza, valeuciano, hol'nbarda V írgen 
de los Dolores , de 6o toneladas, con harina, esparto obrada y almendran á 
varios. =De Alicante en 6 dias, el patron Clemente Roig, valenciatito, laud 
¡Virgen del Rosario, de 54 t(}neladas, con harina y otros gén.eros. 1 

. Nota. ·El bergantín ingles Nixon, su capitan Juan Ross, que procedente 
·de V ･ｲ｡ｾｲｵｾ＠ y Ha vana ｣ｾＮｭ＠ carga_. da a.zúror , graila y otrd¡; gen.eros , se ;Puso 
en el dtano de ayer a la consi_gnaolOn de Mr. Baker, debe lee1,se a lo& 
seiíores Martorell, Play COID]Jañia. 

Fiestas. Hoy y los dos dias siguientes en la Iglesia de S.ta. Tereslt 
de Religiosas Carmelitas .Descalzas de la presente ciudad á las 6!· de l11 
tarde se empezarán los eg·erci<Jios di;uios que practica la Real y ·venera• 
hle Congregaeion. , ·y concluidos se cantará el seráfico triságio estarjdo de 
manifiesto el Seiibr. ' Sacra'tnentado : se estimará la asistencia. · 

MañaNa miérwles 21 en que se concluye el novenario del glodoso 
San Antonio de Padua en la iglesia de San Francisco de ａｳ￭Ｆ＼ｾ＠ se ｨｾ＠
rá la: funeion· siguiente;· á las diez de .}a mañana hab1·á sÓlernne oficio 
con sermon que predicará el R. P. Fr. Gáspar ' CaSa11ovas y ｒｯ｢Ｇｩｾﾷ￡＠ , :r.re
dicador ·general de PP. Franóscanos, por la .tarde á las 6i · se ｾｮｴ｡ｲ￡＠

la Corona de la intnaéUlada Virgen Matia 1 luego se dará · fin "al nové'•1 

. ' llario ¡ y se wncl uirá la furícion. con el responsorio y g0zos · de ·dicho 

. . Santo. En ambas funciones · asistirá la capilla de musica de .la parroquial 
.iglesia de Sta. Maria del Mar. · · 

.JTentas. Se halla de venta en la casa .del ·Excmo. Sr. Duque de Me
oinacelli marques de Aitona · la librer-ía que fue del difunto Dr. D. 
ａｾｴｯｮｩｯ＠ Támaro , la cual estará abiet:ta · desde las nueve á la: unát de 
la mañálla . y . désde das' .cuatro á las siete . de la tarde ' para los que 
Gustasen corripra1· libros. ' 1 · _ 

En casa de Marcet , confitero , plaza del Angel , esquina á la Platería, 
se hace buen año y metuado de una partidá de arroz' de Valencia: superior de 
tres pasadas muy litnpiq , al precio de veinte y dos pesetas y media el quin· 
tal; ,el 'que se venderálpdr puintales , arrobas y ··mediás arrobas.· · 

Ａｒ･ｴｯｲｮｯｾＮ＠ Al lado del convento de Trinitarios' , en la Rambla, casa 
de Antonio Casas, ordinarib de Madrid , hay una galera y un coche 
de retorno para Madrid. · 

En la plaz; de Santa Ana , casa· de Vilarta v., hay· ·ui'l caralla de 
Cuatro ruedas de retorno para Madrid ·, y le falt!iüt •dos> asientt>s. 
... ' ' ' 1) f, /í "' . 7 .¡ ( ｾＭ J . ｾ＠ ¡ t; ) ｾ＠

. _ ¡: fe¿ttr.o .Jjol ｾｾ＠ ･Ｌｧ･＼ｴｵＧｾｾ￡ Ｑ＠ pq1: l.a comEafíi? iljl1iap¡J, , l;q ｰｾｲｾｂ＠ ｾｬ｜ｦｾ＠ eif ､ｯｾ＠
actos eZ 'turco en Italia , nnistca del celebre maes,tm ｾＮｯｳｳｩｭＮ＠ A Ｑｾ＠
siete y media. · .- · ' ' 

En la imprenta ｾ･＠ D. Antonia Brusi, Impresor de Cámara de S; ﾷ Ｑ｜ｦｾ＠


